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Se sascribe •éÜ'esia ciuaaa 
en ia librería de Miñtm í 5 
r$. al mes llevado i "casa de 

r .tj0i Señores" «uscrUores, y 9 
fuera franco de porte. 

'-vi 

' I>os arlículo* cómnbicados 
y los anuncios &c. le dirigi
rán á la Redacción', francoa de 
porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA D E L E Q N . 

^ ' 'J : A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

Gobicrno político de la Provincia de León. 
[ . . : : ¡ i „ • - ; . 1 i \ : c 

' 5 » seccioii.í=Núm. 219. 
' i inular rfe latyre'sideneia de leí Jsociacton general de 

ganaderos insertando lina Real ¿rden por la que ee de-
"•oga el Rfial dt&eto de 4 d» Setiembre del arfo pr4xi-
-10 pfliado, subsistiendo la declaración eortienida en 
Jt,tul úrdea de t s de Julio de 1836; cuya contenido s» 

»'Jii- ' * anota á sú continuación. 

» ? o r el roittiítfcrio de la Gobernación de la Pe-
^Iftiuia te ha trasladado á esta presidencia el si-
julcnrc -re»! decreto, espedido por S. M. la Reina 
Gobernadora con fecha de Junio último.'" c 
^ . .¡Attnd'ipftfá á. lo!que ha espues.to repetidas ve-
fes U Asociación general .de ganaderos del reino 

^sobre los .perjuicios que podría Cjuis'ará la riqueza 
^pecua^ia lo dispuesto en mí real decreto de\4 de 
•^setiembre del ano próxírco p'aíado, por el que tti-

*.tk fcien .ení?arg$r la suprema inspección de las 
Tañadas rea'le;.y. demás caminos pastoriles, con sus 
eicansaderos, abrevaderos^, servidumbres púbií-
ai favor de Jos ganados,: á Ja Superintendencia 
¡enera] de caminos y sus dependencias; gjdo ei pa-
ecer ;de la junta consúltiya jde Gobernación, .te
lendo presente ademas lo qu<s me ha consultado eí 
ribunal Supremp de Justicia sobre la necesidad 
e una declaración oportuna, para que ao pueda 
ntf*^críe alterado por -dicho .mi. real <kcr$to.teí 
rden. de, proceder establecido áctualmeptif en los 
lut^tós conteoí.i.psí>s del ramo de. Cañadas, ?pn.st-. 
'erando asimismo que se ha devuelto/á la,Asocia
ron generadlaTtcaudacioD y adn}inistra.c.î n<le j-us 
ondoj por real 6rden.de 23 de ¿brü áltiipo, de-
ndo «in f&cn? Ja jle 6 de setiembre del |ñq 

*rior que cometió aquellos cargos respecUvámen-
. i la pagaduría del Ministttio de la Gobcr^acion 
^ i ! * , ^ ' " " ' 0 0 general wnjinos, y cópyencid» 

Rímente de que circunscrita ya la autoridad de 
* a tan fitrechps aunque indispensables limiies 
*.r!4.daí)̂ e 9U€ cl c'tadó mi real decreto pro 

dictarle, conformándome con el parecer de la es
presada junta consultiva, 'he venido en declarar á 
nombre de mi Augusta ¡Hija Ja Reina Doña Isabel 
I I , jue.queda derogado, én todas sus partes el. Jpen? 
fionado real deíreto de 4 de setiembrej subsistien
do en su lugar la declaración contenida en ia real 
órden de 1,5 de julio de 1836 hastf ja aprobación 
de una npeva ley que reformej modifique las.exijT 
renten prptectpras del ffmp jde la gai^idería, cuyo 
projecto fuve á .bien encargar á Ja Asociación ge
neral de ganaderos por mi real órden de 24 .de 
febrero último, esperando de su celo y actividad 
fcijjfpnta egecucioa de reste interesante trabajo, á 
jSn-^jí^qüe meditado por n̂i Gobierno pueda j ) r e -
3$litarse 4 las Có/jres para su delibjMcion con 4 
brevedad qué exige .su importancia. Teódréisio t̂ n-
tendido y.,dispondréis k) ^onvenient^^para su putn-
plyn/ento.^Está .ry^riga^o de la,Real roano.» « 

cumplimiento en la parte que lé toca, acoropafian? 
fio. un .impreso de la re^ilórdén de^S de julio de 
1836, de que hace referencia el precedente / ea | 
decreto, dando V. S. aviso á esta presidencia del 
recibo de uno y otr^. Dios guarde. 4 V . S.>piuchos 
años. l(ladrid 5 dé julio de 1839. —Jos¿ Segunda 
Rui2 .~Sr . Gefe político de la provincia de León. 

¿a'Real orden ' d e ^ l ^ e Julio de- ^836, 'ePcomi 

'. .Presidencia dé'.Ia Asociación general de gana
deros, n He daio' cueñta á S. M.'la kein'a Gober-
ña dora de una esposicion de la Comisión perma
nente de la Asociación ¿eneral de ganaderos^ ma-
nifestándo que muchos particulares', J .aun aujferi-
dades subalternas podrían concebir ¿údas con mo-. 
tivo de la publicación de la real órtíen de 14 de 
mayo ianterior, y promover ccTníbltas y entorpeci
mientos en la marcha de los negocios pendientes en 
el ramo -de ganadería; y enteráda €.;M.-ha tenido 
¿ bien mandar, que para evitar, sobre esteparticu
lar toda.especie de duda, Ve observe por punto ¿é-
neraV- " 1' ' ' 

^iwt Joi_benefices resultados .que me propuse al 1 * Que hasta la formación de las le^esj qúe 
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¿¿Yoguen ó «formen lai que actualmente rigen en 
ereipresado ramo, sigan estas en observancia. 

2." Que la presidencia de la Asociación gene--
ral de ganaderos continúe ejerciendo las atribucio
nes gubernativas y administrativas qiíe las mismas 
leytjS señalarf, a.,1 presidtfpte.^el antiguo Concejo de 
Ja IVlesí?, comp )o. ha verificado hasta ahora. 

Y ; , ^ . QufitigPíitne.níe figain desempeñando los 
demás funcionarios del rapup sys respectivos encar
gos, y que los Gobernadores civiles y demás auto
ridades cooperen al cumplimiento de estas disposi
ciones. Madrid 15 de julio de 1836.zrEs copia de 
SU original.=Ruiz." '-... 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
debida publíCÍd»d: Leom6/t le ' jul io de 1 8 3 9 : = ' 
Jos¿ Eufcériib'dé'Rojas. 

Cmandancta general de la Provincia de León. 

• , , , Nurn. a»o.. 
1 E l Excmo. Señor Capitán general de éste Dis
t r i t o con fecha ' iO del actual me dice lo que copio. 

' » Para facilitar el más tspedito despacho de lo* 
Vastos negocios que cursan en esta Capitanía gfeoe-
4ral, se servirá V . S. disponer que en" todas las 
contestaciones que se fe dirijan por la faiistna se 
festampé al ihlirgen de ¿ada «ficio la espVesion de 
i>SecretarÍAn 6 itTL'stado Mayor» segurt los tim
bres qué aquella* Jleven^'trasladando esta orden á 
los CbmándaÑtes'de armás subalternos de esa Pro-
i r i n í i a , gefes d« los cuerpos 'qué' existan en ella, y 
haciéndolo ; ifisertar en^í Bblefio oficial pari que 
también Uegá'é ' á ndticía cde ias autoridades' lo* 

:1:6 qúe ¡sé insertaVtf f! Boletín óficiil tie ésta 
Prtfíihcia para sü debida-publicidad y efectos es-> 
fresados. Letín de JTÍIÍO de5 iBs^.rr'Francisco 
Ossorio. 1 f'-'11 : ' ! -.' ' " l ' . " ' 
'-'•> lieon 18" Sé ^Tulio áe i839 . tr lnsert«e:éh'é l 
t ó f c t í d . = R « j « . T - •• ••' ¿>¿-> 

O L Í I : : J ! ; - ' • L — ' ' ^ L , ' C|i| ' í 1 .?-.v;.5 
. r : j - . I • . í : i vo i«auro . A J l - . y •¿'y.-.- ¿ ¿ - . Í Í / A 

^.«•Etwv^* dL. Etcngo^Sig iCípttan general dé 
la formación de una estadística militar Ja toas exac
ta dirige á esta Diputación ,1a circular siguiente 

i que se haga djsno por su morosidad y falta de 
eumpltnjjento. . , . ,' 
r .VJ-.I. . • cv.-x-.vn ; . •. . . . » - . : : - • . 
PregantÚJ. i qút debe cónttstor. ese Ayuntamiento, 

^ ^ ^ t i u ^ ^ I a / L u g á r ^ Aldea. ; ' 
"¿V %nqíie ÁrioDÍspadb 6 Obispáció pertenece. 

A^qii¿ Iq teijdeocja. 
SÍíay'Júei 'd'é pfimér¿ instancia. 

•'•i 

5. De qu¿ nómero de vecinos se compone. ^ 
~ 6. Cuántos Médicos hay. " ^ 

^. Cuántos Cirujanos. 
8.. Cuántos Farmacéuticos. 
9. Cuántos'Maestros Albeitares. 

10. Cuantos lUaeftw).?.Afmerps. . ; 
1 1 . Cuántos Cerrageros. 
12. Cuántos Carpinteros. 
•13. Cuántos Arq^iteptps 6 Maestros de Obras. 
14. Cuántos Maestros Sastres, , > 
15. Cuántos Maestros de Obra Prima. 
1.6. Cuántos Panaderos. 
I?*1 Cuáles son los principales productos de m 

agricultura. 
«181 Qué número de fanegas de grano se ?ogea ca-

^ da afio a-proxirriadamerite."" - - : 
iPi-iCuáotos cántaros ús..yino igualmente, 
ao. Qué número de fabricas hay, y de que clase 

son. .• v . . . : . A ' 
2 1 . A cuánto ascienden sus encabezaniieatos por 

r^-Rentas'.Prbvinciales. '-'•) 
22. A cuánto la de Paja y Utensilios que paga 

anualméhrt. \ • 
23. , ^ cuánto la extraordinaria de id, * . - . '.!,vo 
24. A cuínto la de F/utos civiles.' 
25. Cuánto importa la Renta de Propios. • 
¿ 6 . Cuántos la de Arbitrios aproximádamenfe, 
¿ 7 . Qué número de leguas dista de Ja CapítaHfe 

Provincia. •. • • . 
28. Idem de la Cabeza de Partido. • .! 
ai). Qué número de Edificios pertenecientes'¿ cS&l 

'- «ventos suprimidos, y co4otosvde Mónjáii'H 
36. Cuántos Cuarteles hay. ' > I'.-Y- .. . ...'oí)' 
$ l ¡ Qfué número de plazas de iofínrtí'ía puedeü 

r : alojarse en ellos. • ; n c i o . ' . il «93 
32. Qué número de Caballos igúalménte.* ' •̂¡¿OÍ 
3*3.:Cuántos Molinos harineros hay y de qué clJfl 

se son. ' ' 1 1 t.-'n'jiiaij 
34. Qué número de fanegas de trigo püédeá ¿10 
•;| 1 4er eñ veinte y cuatro horasí J ? rfn' 
35..-Cuántos hornos dt cocer panl- c' ^ 
36. Qué número de libras de.pan "pueden cbéeíí 
•' ^ 1 'Wn ellos t á teinte y cuatru'horas, '-s^n-
37. -Quíé iiómero de'carruajes y'su Clise Üestinád? 

. t i ' " - - ^ ^ ! transpone, r "' ^ •' " v i : : ..• • r,\ . f j 

38. 'Cuáhtas caballerías mayores. "V ' ! •t-rn 
59- 'Cuántas menores. > •••>•: i".- * 
40.^ Qué húmero de cabezas de ganado vacdobV'1 
41'. 'Quéi número <ie cabezas de ganado'lanári1'-' 
42. ; Cuántas fuentes hay , si son abundantes^ í 
- donde se surten. • >v "T.Í • •.;;<.'»?" 
43. Qiíé rios le bafian y tus nombres.!- • fí ,to1 
44. Si *í pueblo es saludable. : í - " 1 ' I '•, ''"^ 
45 ' Qué clase de minas se haliafl eú <u térmii 
• ir-tr-vlAdicandot estensamente-las que sean. 

'. F/nálmente, expresaran cualquiera otra r; 
euláridad qúe haya en «1 pueblo y tepga reiacÜ 
con las preguntas anieriores." 1 •' " ' 

1 Esta' Diputación espera deí celó1 tyé W ayu 
tamientos'qüc con la'/ierentoHedad q̂ge' fecíaV 
la circular-y con i * verdad y 'exaít l tad "4u¿'ií 
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Olieron un¿s B0<Í4Í«!,de « f * «/ípe^ie. « enrrega-
•u Á'VQ descanjio' a su ptwt-o / .puntual cumpü-
'-^iento remitiendo 'á esta Diputación SLÍ conttsta-
^ones para poderlo hacer a) Excroo. Señor Capi-
Mn «enera.] Uenando todos un objeto ¿an co-
j.ocidtf'ínteTis. Leoh 9 de Julio de 1839. —José 
Eugenio de R o j u , . Presidente. — P. A . Ü. L . D . 
T i : Patricio de Aztarate, Secretario. 

Inse'rtese en el Boletin oficial. — Rojas. 

Gobierno pof{i¡$ó de la Provincia de Ltqnl 

. 4* Seecion.=Núm, 222. '• . 
^<st orden eircuTar ', resolviendo fo que ha de oíser-
1 a W p o r ¡os jiyuntamienius parala'provisión de ea-

( t idrat de latinidad. - * 

'̂ -''''ÍPOV el Ministerio de.la Gobernación de la-Pf-
*A;mju'ía se me ha comunicado con fecha i 2 del ftc-
"SiaÍ J'a Real .'órdeh. siguiente.' t" .... . '. .. .. 
ik.•:; \ > \ \ Sr . lMioisúo.de I4 Góbernacion de ja pe
nínsula dice con está fecha al .prudente de la Dir 
¿jección general de Estudios, de Real órde'a lo si.-
^julénte' : 

• He dado cuenta á 5. M . la Reina Gobernador 
iíe un oficio' del Gefe político de ValiadoJid, 

participando que algunos Ayuntamientos de ague
d l a fjfovinciá han provisto cátedras de latinidad sin 
^as formalidades debidas, despojando de su magisr 
-̂ •¿Vid á varios preceptores muy dignos por su ap-
^ i tu 'd y circunstancias; y conformándose S. M . con 
, t l dictamen de esa Dirección, se íia servido r ísol-
<i*ir$[úé'nb se provean mas cáíedras de laiinidad 
que las que existan en las'capitales de provincia y 

Cabezas de partido; que para estas provisiones se 
Observe religiosamente por ahora, respecto de los 
'"Tgercicios para prueba de la aptitud de los aspi
r a n t e s , lo preveni'do en el reglamento de 1831; y 
¿•que.las provisiones que en l^s espesados.pomos y 
¿ ¿ p b f t h o t medios hayan reñido ó'tuvierenjiugarjSC 
^«nt iendan prdyisíon'ajes é intér.ijnas, hasta la pro* 

mulgácion de'la ley' sobre s*gi>nda ensíñanzaj .y 
é'on 'sugecion á cuanto en la misma se determine 

•j-éspécto del estudió' de'latinidad y sus cátedras, 
Mlonde naya de proporcionarse. ' , . j 
*k De Real <Snrden¿ comunicada por el ^spresjido 

istro, lo traslado á V\ S. para su infeligeoT 
^ í a y Vfectos 'correspondieníes.*' 
í_i-1 Ló . í jue se inserta para tú notoriedad. León ap 

de 5uÍ>o de j '839.zir)osé Eugenio de Kojas.^iJoaL-
^uiü Bernárdez, Secretario. , : ,1 

A ' '•' L a Junta administrativa y liquidadora de.lqs 
^éincó'gremios"mayores de.Madrid ha resuelto á t -
^Timameíjte volver á anunciar al público la « o t ^ 
^"de las lincas rústicas y urbanas á$ su propiedad 

iituada'i en eíta corte y fuera de eüa , cpn eípr^-
A*i»oo del terreno qué ocupan,'villares de sus «asft-
^ « l o f l t í , u y eanridades' que por1 «lias se han ofreci-
A do, haciendo igual anuncio en los Boletines oficia-' 

íet de « d a provincia para iu mayor publüi'dad. 
Una casa en esta corte, s i t a - tn ia calle ¿ir-

j h a cdetSan Bernardo , con acce«oHal i h de ftloY^ 
seffat y San Hermenegildo, señalada con «los nó^-

meros í , 4 y.Üo nuevos, y i*, 'a ;y í$ atitíguos, 
.de la manzana 506 , con 15,466 pies, tas'ailarpvoV 
j ^ l arqukecto D. .Custodio Moreteen la cantidad 
de ' 1.777,532 rs., por U cuál ;ie í:hari ofreíldo 
4.964,058 rs.ieri lo t •Iguien'te's 'créditos comía ' l a 

icpinpaíjiii: en escrituras, i ;válcSi-'íl.44T^74vti:T»'. 
y 5 mrs.: idem á metálico 298,539 rs. c o n ^ r n a í -
( f a v e d í l ^ y en libraniieo«is dfe' in'te'r¿s 2.223,777 
rs. J a$ mrs. : . '• ' i • • : .'--5 v- .: 

Otía calle d« Miraelsol con ^üelta al callejod 
salida de la Peña de Francia, íiúm. 9 -nllevó 

I santiguo, manz. 82 y 85 , con 50,662$ pW, 
avalorada en 412.190 rs. por eimismo arquitectih 
. Otra casa en el K.eal sitio de' S. lidefotiso, ca
lle de Embajadores, núm 7 , con 1735 pie» de si
t io , tasada por el arquitecto de la ciudad de Be-
¡govja D.; Victor y^lianueva ea 40,136 reales y 8 
mrs. . 

• Otra con huerta y jardín , tasada por el mis
ino arquitecto y por < i jardinero de S. M . í ) . José 
Suarex en 35,38tf r?.-Con 17 mrs. ' ' 

.Por la alberca, caz, paredes de está y acuella 
^egun tasación del mismo arquitecto 3199 rs. ' ' 

- Otra casa en el Real sitio de Aranjuez, callé 
del Rey, número 34 , conocida con el título do 
Corralón, con 13.402 1/8 pies de sitio, tasida pof 
e) arquitecto D. Clemente Delgado en 76,999 rs. 

\3Han ofrecido por ella en créditos contra la misma 
compañía 3008 rs. en los créditos siguientes; too2> 
rs. por un capital á efectivo, y 20o9 en libramiea* 
.tos de intereses. •' 

Otra en el mismo Real sitio, cail« del Capitán, 
iióm. 3 i fon «ccesdriat k la del Príncipe, que tie
ne de sitio 1 3 , 1 7 ^ pies, tasada por el mismo ar
quitecto, en 136,(07 rs. por la cual han ofrecido 
en créditos contra la compañía 29^,712 rs, con 
29 mrs., los 1409 en capitales ¿ efectivo, -y él 
testo en libramientos de intereses. 

Qtr?. ¥0 la ciudad de Cuenc^ sí tramurlis de 
las márgenes del rio Júca r , que sirvió de fábrica 
de paños, .¿00 338 pies de sitio^ tasada por D . 
Ramón Sierra, arquitecto de aquella ciudad, ea 
¡SOOjdS-*»**- ' • • •' " -,* \ " " ' " \ ' ' \ 

E l tasco del tinte'de 1* propia ¿asá fábificá, 
xon ' í i ' t j , p i « i tasada en 4,313 r ^ / ' . / 

La casa del batan con 11,510 pies de sitio, 
avalorada en 33.240 rs. 0 J.- ' 

El" coladero, lavadero^ con una casa pequefi^ 

en 
La muralla ó pared dei ángulo izquierdo ;cte 

la fachada de la fabrica que teroyrvfc en la casa de 
la Misericordia, en 600 reales. , 

La isla que está al norte de esta fábrica, cotí 
frutaleí , emparrado y casa, ^n 6,27j) rs. .• , . t 

. E l caz que s$ íiMli'aJ Sur j a fabrica cqn 
catfdá ¿c nueve armuais^ coa ik era que la rodea, 
t n ' i 4 , c i b "rs.1 va. 
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Otra caja en h ciudad de Valencia, en la pla
za del Carmen, núm. a , tnanz. 282, tasada por 
el arquitecto D . Francisco Calatayud en 130,500 
ts. vn . 

Otra & espaldas de la que antecede, señalada 
con el núm. 3 de la misma manzana, que conduce 
a l muro de la calle estrecha, valuada por el pro
pio arquitecto en 45,750 rs. 
, Otra situada en la calle de Fornals, núm. I , 
manz. 203 , apreciada por el mismo arquitecto en 
'63>75o rs. , ' . ' , •• -
, Un quifioq en la dehesa de Zacatena, llamado 
fie S. Pedro, término de Daimiel, compuesto de 
£ 0 cuerdas de tierra de labor, y 8 y a celemines' 
/de desaguado.; parte de otro llamado de -Torrovis-
co , compuesto de 319 cuerdas de tierra de labor, 
'45 con 10 celemines de desaguado, con su casilla, 
j)ozos y norias, tasados el primero en «9,340 rs., 
y el segundo en 123,104 rs. por los agrimensores 
aprobados t). Félix Nufiei y Trenas y D. José 
jjMartin Almagro, y la casilla, pozos y norias en 
Í4Ó0 rs. 

En su consecuencia se admitirán de nuevo las 
proposiciones ó mejoras í las ya hechas, en la se
cretaría del establecimiento, por escrito y firmadas 
j>or los que las. hicieren ó sus representantes, en 
el té'rjnino de tres meses, contados desde la fecha 
xiel primer a n í n d o , bajo la condición siguiente: 

Que las proposiciones ó las mejoras-á las ya 
presentadas podrán hacerse á metálico, ó créditos 
contra ta misma compañía de los ya reconocidos, 
á voluntad y mótuo convenio entre el establect-
(tnientp y los licitadores, é igualmente y'bajo los 
jtnismos términos en créditos corrientes contra el 
Estado, según los cambios á que recíprocamente 
se consideren. 

Madrid 15 ^e Julio de 1839.=:Por la dipu
tación y dirección general de los cinco gremios ma-
jores.rrVicente de 1* Torre y Ruinoroso; ' 

León ao de JuKo de 1839. = Insértese en el 
jEoletin oficial.^:Rojas. , 

leticia de D . Juftb. teo'o 11 de Julio de 1 8 3 9 . 3 
José Eugenio de Rojas. = : Joaquin Bernardea, Se-
cretario. 

Intenáenda ie la Provincia áe Leo** 

Núm. 225. ' . , . 

E l 6 del próximo Agosto vencen los cinco tte-
sés concedidos á los pueblos para satisfacer en pa
pel )a mirad del resto del débito que les resultó 
por la contribución extraordinaria de guerra en el 
primer, corte dado á esta cuenta al finalizar Jos 30 
primeros dias, conforme á lo establecido por . la 
ley de 16 de Enero óltimo é Instrucción que U 
acompaña. Pasado aquel término ya no hav..jlugar 
i la admisión de papel y es preciso pagarlo, todo 
en metálico. Los perjuicios que de esto van £ se- . 
guirse está bien al alcance de todos los ioteresadot 
y no necesitan ¿ncarecimlento. Yo lo siento intioita-
menie porque notando la dificultad con que te paga 
la mitad metálica, retlamable hasta ahora, deduz- -
co de un modo positivo el aumento de aquella coa 
el escesivo acrecentamiento que reciba esta , si los 
ayuntamientos dejan pasar el plazo final; y á fia 
de evitarles á cuantos pueden ocasionarles por des
cuido, olvido ó otra causa, he dispuesto la comu
nicación de este aviso por medio del Eoletin of i 
cial, l e ó n 22 de Julio de 1839. — Fernando djs 
Rojas. ' -

León 23 de Julio de i B ^ . z r l n s e r t é s e ',jrn ¿1 
Boletín oficial, = : Rojas. , j> 

A N U N C I O . 

Comisión Supérior científica "de lá Províqcla d« 
León.—Habiéndose realizado en parte, la clasifi
cación de los.libros procedentes,de Convenfos su
primidos para formar con los escogidos una Biblio; 
teca publica de provincia;' y debiéndole cubrir fu* 
fastos según preVíeije el artículo 4* de la ReaJ 
órden de 27 de Mayo de 1837 con lo que pro
duzca la venta de los libros de deshecho y . demás 

j . . •ofcjttos de Bellas Artes que no merezcan .cons^r-
Se avisa t i paradera de un ealallo que te presume haya varse para el Museo: la Comisión tiene acprdada 
tido robado, á fin de que el tugeto d.quien le falte qa venta r aftobas de dichos libros á póblica su-

<r,u*d* reclamarlo ante el , u « d* r.ñm.ra instancia d* ^ p b x m o ú t i d t ías nuevejdp^a 

mañana, y se repetirá los Domingos siguientes, 
en el sitio señalado á continuación. 

La venta se verificará en él Palacio Episcopal 
por los señores D . Miguél de Cobo yisitad/oj del 

'-derecho de puertas de esta Capital,, que jrive <n 
Tuerta del Castillo", y D. Fernando Castro, Vice-
rector del colegio de San Froilan, encargadps ppf 
la Comisión científica de enajenar asi los libros da 

'desecho como las pinturas y cuadros que no tengan 
"el mérito necesario pira figurar «o el citado Buaep» 

PEDRO JtflfiON. . I r . . . ^ - " 
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tido robado, á fin de que el tugtto d.quien 1$ falte 
<j>ueda reclamarlo ante el juez de primera instancia de 

Falencia de D. Juani 

E l Alcalde constitucional de Valdéras con fe-
« h a 19 del achral me dá parte dé que, habiendo 
pasado á arrestar tres gitanos que robaron una ye-

'-guá en el pneblo de San Ciljrian de Mazóte, se fu 
f a r o n dejando dicha yegua, varios efectos y un 
caballo; y presumiéndose que este haya sido) tam-

'fcien tobado, se publica á fin de que el sugeto á 
quien le falte pueda hacer las redamaciones con-

'Venieotes ante ti juez de prtaera instancia de Va* 
< • . • • > • • 1 • 1 t 1 IMPBÍMA DE 
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